
 
 

Pronunciamiento Público  
Llamado urgente a la protección de niños, niñas y jóvenes y al cese de ataques a escuelas  

y sitios de Asamblea Permanente en el departamento del Cauca  
 

  
Bogotá, 22 de septiembre de 2011 

 
 

La Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia (Coalico) se une a la 
voz de las comunidades indígenas, campesinas y de las organizaciones sociales del departamento del Cauca, 
que denuncian y repudian las hostilidades y los enfrentamientos armados entre el Ejército y la guerrilla de las 
FARC-EP, presentados en los últimos días en las inmediaciones del municipio de Caloto. Así mismo, hace un 
llamado urgente a garantizar y a proteger a los niños, niñas y jóvenes que han visto afectados sus derechos a la 
vida y a la integridad personal, especialmente. 
 
De acuerdo con la información divulgada por la Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (ACIN), en 
medio de las hostilidades y como consecuencia de la explosión de un artefacto no identificado, el pasado viernes 
16 de septiembre a las 8:00 a.m. en la vereda El Pajarito, fue herida la familia indígena conformada por Darly 
Marisol Taquinás, de 8 años (hija), Exenober Taquinás de 28 años (padre) y Marisol Tróchez de edad no 
reportada (madre), mientras se trasladaban en una motocicleta hacia el sitio de Asamblea Permanente –espacio 
definido por las comunidades indígenas como lugares de refugio y protección–. En el mismo sector y en cercanía 
del sitio de Asamblea Permanente, el niño Michel Fernando Ascue (11 años) fue herido como resultado de la onda 
explosiva de otro artefacto.  
 
El mismo día, en la vereda El Credo del municipio de Caloto, siendo las 3:30 p.m., en medio de las 
confrontaciones fue lanzado un explosivo que ocasionó la muerte de la niña Maryi Vanessa Coicue (11 años), y 
heridas a los niños Cristian Armando Güetio Pasú (11 años), Jhonatan Estiven Coicué (8 años), José Arley Júlicue 
(17 años), Deisy Martínez Secue (11 años), Kelly Tatiana Coicué (7 años) y Caterine Martínez (7 años). Y en este 
marco, las instalaciones de las escuelas (definidas como sitios de asamblea permanente) se han visto seriamente 
averiadas debido a los ataques cometidos por los grupos armados en contienda.  
 
La Coalico llama la atención sobre lo ocurrido y manifiesta su profunda preocupación ante la recurrencia de este 
tipo de situaciones –que abiertamente ponen en riesgo a la población civil, en especial a niños, niñas y jóvenes–, 
ante la mirada indiferente y la limitada respuesta del Estado colombiano en materia de prevención y protección de 
la infancia y la juventud afectadas por el conflicto armado. Más aún, cuando el 12 de julio de este año, Colombia 
en calidad de miembro no permanente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se unió a la aprobación 
unánime de la Resolución 1998, que hace un especial énfasis en “los ataques recurrentes contra escuelas y 
hospitales al igual que los ataques o amenazas recurrentes contra personas protegidas relacionadas con 
escuelas u hospitales en situaciones de conflicto armado, teniendo en cuenta todas las demás violaciones y 
abusos cometidos contra los niños”. Esta resolución reafirma las anteriores emitidas por este organismo frente a 
la cuestión de los niños y los conflictos armados, en especial la 1612 y el mecanismo de monitoreo e informes, 
condenando enérgicamente este tipo de infracciones y las violaciones de los derechos de niños y niñas por causa 
de esta situación. 
 
 



 
 

 
Ante la crisis humanitaria por la que atraviesa el departamento del Cauca, derivada del conflicto armado 
sostenido que se desarrolla en la región, la Coalico exhorta a las instancias del Gobierno nacional, regional, local 
y demás instituciones concernidas a que desplieguen un acompañamiento inmediato y una respuesta integral que 
disminuya los impactos que la confrontación armada ha dejado en la población civil, especialmente, en las 
comunidades indígenas y campesinas habitantes de las zonas afectadas. 
 
La Coalico exige a los grupos armados en combate, en especial en este caso a la guerrilla de las FARC-EP, el 
cumplimiento irrestricto de las normas del Derecho Internacional Humanitario (DIH) y primordialmente el respeto 
del principio de distinción. De la misma manera, hace un llamado para que estos grupos se abstengan de 
continuar el ataque a bienes civiles como escuelas y sitios de refugio y protección de las comunidades indígenas 
y campesinas del norte del Cauca que, como demuestran los hechos, han tenido efectos nefastos en los 
derechos de estas poblaciones.  
 
Ante esta situación, la Coalico reitera los pronunciamientos que ha hecho en los últimos años por medio de 
informes y comunicados, en cuanto a que la construcción de trincheras, estaciones de policía y batallones dentro 
de las comunidades o en cercanía de las escuelas, centros de cuidado infantil, lugares recreativos como plazas y 
parques, o sitios de asamblea permanente –todos estos lugares protegidos por el DIH–, pone en riesgo a las 
comunidades y en especial a niños y niñas, ya que los expone a las retaliaciones de grupos armados y a ser 
víctimas del fuego cruzado y toma, ataques o amenazas contra las escuelas, entre otros.  
 
Finalmente, la Coalico solicita e incentiva a las organizaciones defensoras de derechos humanos y a la 
comunidad internacional para que se pronuncien sobre los diferentes hechos denunciados, acompañen  
a las comunidades del Cauca en los procesos de reconstrucción y superación de los efectos que han dejado las 
diferentes afectaciones de las que han sido víctimas, y se unan al llamado que este espacio hace al cumplimiento 
de los deberes de prevención y protección del Estado con la población civil en materia de derechos humanos, 
acordes con las necesidades y solicitudes que esta ha manifestado. 
 
--- 
Firman por la Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia (Coalico), 
como espacio de confluencia de organizaciones sociales, nacionales e internacionales: 
 

- Benposta Nación de Muchachos. 
- Corporación Casa Amazonía. 
- Corporación Paz y Democracia. 
- Corporación Vínculos. 
- Defensa de niños y niñas  internacional –DNI–, Colombia. 
- Fundación Creciendo Unidos. 
- Fundación para la Educación y el Desarrollo, Fedes. 
- Centro Cristiano para Justicia, Paz y Acción Noviolenta - Justapaz. 
- Taller de Vida. 
- War Child, Holanda. 
 

Para mayor información, consultar: www.coalico.org  

http://www.coalico.org/

